
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Exoediente nO8.928/00.-

RefJ MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA - Dirección General de Relaciones

Laborales.- SI Acuerdo entre el Gobierno de la Nación, representado por el Ministerio
de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos y el Gobierno de la Provincia
de LA PAMPA sI prestación de los servicios administrativos en el sector laboral.-

DICTAMEN N°

Sr. Ministro de Gobierno y Justicia:

018 6/ 02~

En atención a lo solicitado a fs. 18, con relación al Proyecto de
Decreto glosado a fs. 16/17, esta Asesoría Letrada de Gobierno manifiesta que en
términos generales no tiene observaciones legales que formular al misrno.-

Sin pe~uicio de ello, es de hacer notar que en el articulo 2°,
deberá indicarse la remisión al Articulo 81, inciso 1° de la Constitución Provincial, dado
que el inciso "10" que indica se corresponde con la facultad de indultar o conmutar
penas.-

En consecuencia, efectuada la adecuación precedente, la referida
documentación podrá ser elevada a la firma del Sr. Gobernador, observándose en ello
los recaudos y formalidades de práctica.-

ASESORIA LETRADA DE GO
EOC.-




